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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE UNICAJA BANCO, S.A. EN 
RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE SE REFIERE EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA EL 30 DE MARZO DE 2020, 
EN PRIMERA CONVOCATORIA, Y PARA EL 31 DE MARZO EN SEGUNDA 
 
El presente informe se formula para justificar la propuesta a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas comprendida en el punto OCTAVO del orden del día, relativa al otorgamiento de 
facultades al Consejo de Administración para emitir, en una o varias veces, obligaciones, bonos, 
participaciones preferentes y demás valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga 
naturaleza convertibles en acciones de Unicaja Banco, S.A. (“Unicaja Banco” o la “Sociedad”). 

El Consejo de Administración considera altamente conveniente disponer de las facultades 
delegadas admitidas en la normativa vigente para estar en todo momento en condiciones de 
captar en los mercados primarios de valores los fondos que resulten necesarios para una 
adecuada gestión de los intereses sociales. Así, la finalidad de la delegación es dotar al órgano de 
gestión de la Sociedad del margen de maniobra y de la capacidad de rápida respuesta que 
demandan el mercado y el entorno competitivo en que se desenvuelve. 

En particular, ha de tenerse en cuenta el marco de solvencia y resolución definidos a nivel 
europeo por el Reglamento (UE) 575/2013 y la Directiva 2013/36/UE, por un lado, y la Directiva 
2014/59/UE y el Reglamento (UE) 806/2014, por otro. Conforme a dicho marco normativo, las 
entidades de crédito como Unicaja Banco están sujetas –en base individual y consolidada– al 
cumplimiento de requisitos mínimos de capital regulatorio y de emisión de pasivos disponibles 
para la absorción de pérdidas (requisito este último conocido como “MREL”, por ser las siglas en 
inglés de minimum requirement of eligible liabilities) que son revisados y actualizados 
periódicamente por las autoridades de supervisión y resolución competentes y para los que 
valores contingentemente convertibles, como los que al amparo de la delegación propuesta se 
podrían emitir, podrían tener la consideración de capital de nivel 1 adicional y computar, por 
tanto, a los efectos de la ratio de capital de nivel 1 adicional, de capital total, del pilar 2R, de la 
ratio de apalancamiento y de MREL. En este contexto, y sin perjuicio de que Unicaja Banco 
cumple actualmente de forma holgada con todos los requisitos regulatorios que le son 
aplicables, el Consejo de Administración considera altamente conveniente disponer de las 
facultades delegadas admitidas en la normativa vigente que le permitan emitir nuevos valores 
que computen como capital regulatorio, con el objeto de reforzar sus ratios, así como de 
mantener unos márgenes de gestión adecuados por encima de los requerimientos que en cada 
momento le puedan resultar de aplicación y que permitan a Unicaja Banco reforzar y preservar 
en todo momento una sólida posición de capital para Unicaja Banco y su grupo de la forma más 
eficiente posible.  

A tal efecto, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones contenido en los 
artículos 401 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital y al amparo de la previsión del 
artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil, se presenta a la Junta General de Accionistas 
la propuesta de acuerdo que se formula bajo el punto OCTAVO del orden del día relativa a la 
delegación en favor del Consejo de Administración de la facultad de emitir, en una o varias veces, 
valores de renta fija, participaciones preferentes o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 
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convertibles en acciones de la Sociedad, dentro de un plazo de cinco años, mediante 
contraprestación en dinero.  

La propuesta establece un importe máximo agregado de las emisiones a realizar al amparo de la 
delegación de 500 millones de euros o su equivalente en otra divisa. 

El acuerdo que se propone contempla también la autorización al Consejo de Administración para 
que, en el caso de que decida emitir valores que sean convertibles en acciones de nueva emisión 
de la propia Sociedad, pueda acordar el aumento de capital necesario para atender la conversión 
siempre que este aumento, sumado a los aumentos que, en su caso, se hubieran acordado al 
amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no exceda de la mitad de la cifra del capital 
social, según establece el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. Por ello, los 
aumentos de capital que resulten necesarios para atender la conversión de los valores se 
considerarán, en su caso, incluidos dentro del límite disponible en cada momento de la 
autorización para aumentar el capital social al amparo del indicado precepto que se pudiera 
conferir en el futuro por la Junta General de Accionistas al Consejo. 

La propuesta de acuerdo establece igualmente los criterios para la determinación de las bases y 
modalidades de la conversión (y, en particular, para la fijación de la relación de conversión), si 
bien confía al Consejo de Administración, para el caso de que este acuerde hacer uso de la 
autorización de la Junta, la concreción de algunas de dichas bases y modalidades para cada 
emisión dentro de los límites y con arreglo a los criterios establecidos por la Junta.  

De este modo, será el Consejo de Administración quien determine la específica relación de 
conversión, y a tal efecto formulará, al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al 
amparo de la autorización conferida por la Junta, un informe de administradores detallando las 
concretas bases y modalidades de la conversión aplicables a la indicada emisión, que será 
asimismo objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas al que se refiere el artículo 414 
de la Ley de Sociedades de Capital, en el bien entendido de que, con arreglo a una interpretación 
sistemática, tras las modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital y, 
especialmente, en su artículo 417.2 b), por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de 
cuentas, la referencia de aquel precepto al “auditor de cuentas” distinto del auditor de cuentas 
de la Sociedad, debe entenderse efectuada a un “experto independiente” distinto del auditor de 
cuentas de la Sociedad. No obstante, el acuerdo contiene también determinados límites a la 
libertad de fijación de la ecuación de conversión, de tal manera que se alcanza un equilibrio  
entre otorgar al Consejo un margen de flexibilidad suficiente para fijar el valor de las acciones a 
efectos de la conversión en función de las condiciones del mercado y demás consideraciones 
aplicables y, por otro lado, asegurar que, cuando la relación de conversión es fija, el valor de 
conversión sea, cuando menos, sustancialmente equivalente a su valor de mercado en el 
momento en que el Consejo acuerde la emisión de los valores y que, cuando es variable, la 
relación de conversión no pueda llevar asociada una prima o descuento superior a un 30%, 
pudiéndose establecer un precio de referencia mínimo y/o máximo de las acciones a efectos de 
la conversión en los términos que estime el consejo. En cualquier caso, y tal como resulta del 
artículo 415.2 de la Ley de Sociedades de Capital, el acuerdo prevé que no podrán ser 
convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior al de estas.  
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Asimismo, se hace constar que la autorización para la emisión de valores convertibles en 
acciones nuevas de la Sociedad incluye, con arreglo a lo previsto en los artículos 308, 417 y 511 
de la Ley de Sociedades de Capital, la atribución al Consejo de Administración de la facultad de 
excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas, cuando ello 
venga exigido para la captación de los recursos financieros en los mercados o de otra manera lo 
justifique el interés social.  

El Consejo de Administración estima que esta posibilidad adicional, que amplía notablemente el 
margen de maniobra y la capacidad de respuesta que ofrece la simple delegación de la facultad 
de emitir valores convertibles, se justifica por la flexibilidad y agilidad con la que es necesario 
actuar en los mercados financieros actuales a fin de poder aprovechar los momentos en los que 
las condiciones de los mercados sean más favorables. Asimismo, la supresión del derecho de 
suscripción preferente puede ser necesaria cuando la captación de los recursos se pretende 
realizar mediante el empleo de técnicas de prospección de la demanda o de bookbuilding, así 
como cuando lo que se emitan sean instrumentos de capital computables como recursos propios 
pues la disposición adicional cuarta de la vigente Ley del Mercado de Valores exige que al menos 
el 50% de la emisión sea colocado entre inversores profesionales (porcentaje cuyo alcance no 
podría asegurarse si no se suprimiese el derecho de suscripción preferente), o, en definitiva, 
cuando de cualquier otra manera lo justifique el interés de la Sociedad. Finalmente, la supresión 
del derecho de suscripción preferente permite un abaratamiento relativo del coste financiero del 
empréstito y de los costes asociados a la operación (incluyendo, especialmente, las comisiones 
de las entidades financieras participantes en la emisión) en comparación con una emisión con 
derecho de suscripción preferente, y tiene al mismo tiempo un menor efecto de distorsión en la 
negociación de las acciones de la Sociedad durante el período de emisión.  

No obstante, se prevé que, en supuestos de exclusión del derecho de suscripción preferente, se 
limite a un máximo del 20% del capital social el importe agregado de los aumentos de capital que 
se efectúen al amparo de la delegación para emitir valores convertibles que ahora se propone a 
la Junta.  

En relación con dichos límites ha de tenerse en cuanta, como anteriormente se indicaba, que, 
entre otros instrumentos, la normativa de solvencia contempla la posibilidad de que las 
emisiones perpetuas o sin plazo de conversión y/o amortización y cuya conversión sea eventual y 
se prevea para atender a requisitos regulatorios para la computabilidad de los valores emitidos 
como instrumentos de capital de acuerdo con la normativa de solvencia aplicable en cada 
momento (“CoCos”) puedan computar como instrumentos de capital de nivel 1 adicional y que, 
por tanto, sean aptas para cumplir con los requerimientos de solvencia, siempre que prevea, 
entre otras características, su eventual conversión en acciones de nueva emisión cuando las 
ratios de solvencia caigan por debajo de un determinado umbral prefijado. Esta posibilidad 
permite que las entidades de crédito atiendan sus requerimientos de solvencia de una manera 
más flexible y en unas condiciones, tanto financieras como de gestión de capital, más adecuadas, 
habiéndose convertido la emisión de este tipo de valores contingentemente convertibles en una 
práctica habitual de muchas entidades de crédito, y ello con independencia de que las ratios de 
capital, tanto individuales como consolidadas, sean en el caso de la Sociedad superiores a las que 
resultan de aplicación según requerimientos regulatorios y supervisores. Por esta razón, se 
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estima igualmente conveniente prever que el indicado límite del 20% para las emisiones en las 
que se excluya el derecho de suscripción preferente no resulte de aplicación en relación con las 
emisiones de CoCos que se realicen al amparo de la delegación que se propone a la Junta, a las 
que será por tanto de aplicación el límite general de la mitad del capital social. 

Con todo, nótese que la exclusión del derecho de suscripción preferente es una facultad que la 
Junta General delega en el Consejo de Administración y que corresponde a este, atendidas las 
circunstancias concretas y con respeto a las exigencias legales, decidir en cada caso si procede o 
no excluir tal derecho. En tal sentido, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción 
preferente en relación con una emisión concreta que eventualmente decida realizar al amparo 
de la autorización solicitada a la Junta General de Accionistas, formulará al tiempo de aprobar la 
emisión un informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha 
medida, que será objeto del correlativo informe del experto independiente distinto del auditor 
de cuentas de la Sociedad y designado por el Registro Mercantil, conforme a la interpretación 
sistemática derivada de los términos previstos en el artículo 511.3 de la Ley de Sociedades de 
Capital, por referencia de los artículos 308, 417.2 y 505 del mismo cuerpo legal. Ambos informes 
serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General que se 
celebre con posterioridad a la adopción del acuerdo de ampliación, sin perjuicio de su previa 
publicación voluntaria a efectos de cumplir con la recomendación 5 del Código de Buen 
Gobierno.  

Asimismo, se propone la adopción de los acuerdos necesarios para que los valores que se emitan 
en virtud de esta delegación sean admitidos a negociación en cualquier mercado secundario, 
organizado o no, oficial o no oficial, nacional o extranjero. 

La propuesta se completa con la previsión de la posibilidad de que las facultades delegables de 
toda índole atribuidas al Consejo de Administración puedan a su vez ser delegadas por este 
órgano. 
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Propuesta: 

Punto OCTAVO Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir valores 
convertibles en acciones de la Sociedad, por un importe máximo de 
500.000.000,00 euros o su equivalente en otra divisa, con atribución de 
facultades para aumentar el capital en la cuantía necesaria, así como de 
excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas. 

Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de 
obligaciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil, la facultad de emitir, en una o varias veces, obligaciones, bonos, participaciones 
preferentes y demás valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 
convertibles en acciones de la Sociedad, todo ello de conformidad con las siguientes condiciones: 

(A) Valores objeto de la delegación para emitir 

Los valores a los que se refiere esta delegación podrán ser obligaciones, bonos, 
participaciones preferentes y demás valores de renta fija o instrumentos de deuda de 
análoga naturaleza en cualquiera de las formas admitidas en Derecho convertibles en 
acciones de la Sociedad.  

(B) Plazo 

La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier 
momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de 
adopción del presente acuerdo. 

(C) Importe máximo 

El importe máximo agregado de la emisión o emisiones de valores que se realicen al 
amparo de esta delegación es de 500 millones de euros o su equivalente en otra divisa. 

(D) Alcance de la delegación  

En uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título meramente 
enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración determinar, para 
cada emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite cuantitativo global; el 
lugar de emisión −nacional o extranjero− y la moneda o divisa y, en caso de que sea 
extranjera, su equivalencia en euros; la denominación, ya sean bonos, obligaciones, 
participaciones preferentes o cualquiera otra admitida en Derecho —incluso 
instrumentos de capital de los previstos en los artículos 51 a 55 del Reglamento (UE) nº 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión—; la 
fecha o fechas de emisión; la circunstancia de ser los valores necesaria, contingente o 
voluntariamente convertibles, y, en caso de serlo voluntariamente, a opción del titular 
de los valores o del emisor; el tipo de interés, fechas y procedimientos de pago del 
cupón; el carácter de amortizable o no (incluyendo, en su caso, la posibilidad de 
amortización por el emisor) y, en su caso, los plazos y supuestos de amortización (total o 
parcial), el carácter de perpetua o a plazo y en este último caso la fecha de vencimiento; 
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el tipo de reembolso, primas y lotes; las garantías, incluso hipotecarias; la forma de 
representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; el número de valores y su 
valor nominal (que, tratándose de valores convertibles, no podrá ser inferior al nominal 
de las acciones); derecho de suscripción preferente, en su caso, y régimen de 
suscripción; legislación aplicable, ya sea nacional o extranjera; solicitar, en su caso, la 
admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o 
no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada 
caso exija la normativa vigente, y, en general, cualquier otra condición de la emisión, así 
como, cuando resulte aplicable, designar al Comisario y aprobar las reglas 
fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato 
de tenedores de los valores que se emitan que, de resultar procedente, exista. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la facultad 
de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de amortización de los 
valores emitidos en uso de esta autorización, pudiendo utilizar en la medida aplicable los 
medios de rescate a que se refiere el artículo 430 de la Ley de Sociedades de Capital o 
cualesquiera otros que resulten aplicables. Asimismo, el Consejo de Administración 
queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, y condicionado a la obtención 
de las necesarias autorizaciones oficiales y, en su caso, a la conformidad de las 
Asambleas de los correspondientes Sindicatos u órganos de representación de los 
tenedores de los valores, modifique las condiciones de las amortizaciones de los valores 
emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, devenguen los 
comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de la presente 
autorización.  

(E) Bases y modalidades de la conversión 

A los efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión en 
acciones de la Sociedad, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles en 
acciones nuevas de la Sociedad con arreglo a una relación de conversión fija 
(determinada o determinable) o variable (pudiendo incluir límites máximos y/o 
mínimos al precio de conversión), quedando facultado el Consejo de Administración 
para determinar si son necesaria, contingente o voluntariamente convertibles, y en 
el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con la 
periodicidad y durante el plazo máximo que se establezca en el acuerdo de emisión 
y que no podrá ser exceder de 50 años contados desde la fecha de emisión. El 
indicado plazo máximo no será de aplicación a los valores de carácter perpetuo que 
sean convertibles. 

(ii) En caso de relación de conversión fija, a efectos de la conversión, los valores de 
renta fija se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio que se 
determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de 
esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en 
el propio acuerdo del Consejo, y en función del valor de cotización en Bolsa de las 
acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o período/s que se tomen como referencia 
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en el mismo acuerdo, con o sin prima o con o sin descuento, y en todo caso con un 
mínimo del mayor entre (a) el cambio medio (ya sea aritmético o ponderado) de las 
acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas, según las cotizaciones de 
cierre, las cotizaciones medias u otra referencia de cotización, durante un período a 
determinar por el Consejo, no mayor de tres meses ni menor de tres días naturales, 
que deberá finalizar no más tarde del día anterior a la adopción del acuerdo de 
emisión de los valores de referencia por el Consejo, y (b) el cambio de las acciones 
en el mismo Mercado Continuo según la cotización de cierre del día anterior al de la 
adopción del referido acuerdo de emisión.  

(iii) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una 
relación de conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos 
de la conversión será la media (ya sea aritmética o ponderada) de los precios de 
cierre, precios medios u otra referencia de cotización de las acciones de la Sociedad 
en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo de 
Administración, no superior a tres meses ni inferior a tres días naturales, que 
deberá finalizar no más tarde del día anterior a la fecha de conversión, en su caso, 
con una prima o un descuento sobre dicho precio por acción. La prima o descuento 
podrá ser distinta para cada fecha de conversión de cada emisión (o, en su caso, 
cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el 
precio por acción, éste no podrá ser superior a un 30%. Adicionalmente, se podrá 
establecer un precio de referencia mínimo y/o máximo de las acciones a efectos de 
su conversión, en los términos que estime el Consejo. 

(iv) El Consejo podrá establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y 
canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento 
entre la conversión en acciones de nueva emisión o su canje por acciones en 
circulación, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de 
realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. En todo 
caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los 
valores de renta fija que conviertan o canjeen en una misma fecha.  

(v) Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por defecto 
hasta el número entero inmediatamente inferior. Corresponderá al Consejo decidir 
si procede abonar a cada tenedor en metálico la diferencia que en tal supuesto 
pueda producirse.  

(vi) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 
obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Conforme a lo 
previsto en el artículo 415.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán ser 
convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea 
inferior al de estas. Tampoco podrán emitirse las obligaciones convertibles por una 
cifra inferior a su valor nominal. 
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Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la autorización 
conferida por la Junta, el Consejo de Administración emitirá un informe de 
administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 
descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la 
indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de un 
auditor de cuentas al que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital, en 
el bien entendido de que, con arreglo a una interpretación sistemática, tras las 
modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital y, especialmente, en su 
artículo 417.2 b), por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de cuentas, la 
referencia de aquel precepto al “auditor de cuentas” distinto del auditor de cuentas de 
la Sociedad, debe entenderse efectuada a un “experto independiente” distinto del 
auditor de cuentas de la Sociedad. 

(F) Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 
convertibles 

La delegación en favor del Consejo de Administración comprende asimismo, a título 
enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 

(i) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en los 
artículos 308, 417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, excluya, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas, cuando ello 
venga exigido para la captación de los recursos financieros en los mercados 
internacionales, para emplear técnicas de prospección de la demanda o cuando de 
cualquier otra manera lo justifique el interés de la Sociedad en el marco de una 
concreta emisión de valores convertibles que, al amparo de esta autorización, el 
Consejo acuerde realizar. En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el 
derecho de suscripción preferente en relación con una emisión concreta que 
eventualmente decida realizar al amparo de la presente autorización, formulará, al 
tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe 
detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 
será objeto del correlativo informe del experto independiente distinto del auditor 
de cuentas de la Sociedad y designado por el Registro Mercantil, conforme a la 
interpretación sistemática derivada de los términos previstos en el artículo 511.3 de 
la Ley de Sociedades de Capital, por referencia de los artículos 308, 417.2 y 505 de 
la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes serán puestos a disposición de los 
accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo 
de emisión, sin perjuicio de su previa publicación voluntaria a efectos de cumplir 
con la recomendación 5 del Código de Buen Gobierno. 

(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión. Dicha facultad solo podrá ser ejercitada en la medida en 
que el Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de 
obligaciones convertibles y, en su caso, los restantes aumentos de capital que 
hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas, en su caso, por la Junta, 
no exceda el límite de la mitad de la cifra de capital social previsto en el artículo 
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital y el 20% de dicha cifra total del capital 
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social en caso de que en la emisión de los valores convertibles se excluya el derecho 
de suscripción preferente de los accionistas. Este último límite del 20% no resultará 
de aplicación en relación con las emisiones perpetuas o sin plazo de conversión y/o 
amortización y cuya conversión sea eventual y se prevea para atender a requisitos 
regulatorios para la computabilidad de los valores emitidos como instrumentos de 
capital de acuerdo con la normativa de solvencia aplicable en cada momento 
(“CoCos”) en las que se excluya el derecho de suscripción preferente y que puedan 
acordarse al amparo de esta delegación, siendo por tanto de aplicación a estas 
emisiones el límite general de la mitad del capital social. Esta autorización para 
aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias 
veces, las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a 
efecto la conversión, así como la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos 
sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de dicho 
aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión en acciones.  

(iii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, 
teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartado (E) anterior y, en 
general y en sus más amplios términos, la determinación de cuantos extremos y 
condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión.  

El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas generales que celebre la Sociedad, 
informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho hasta el momento de 
la delegación para emitir valores convertibles en acciones de la Sociedad.  

(G) Admisión a negociación  

La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los 
valores que se emitan en virtud de esta delegación, facultando al Consejo para la 
realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante 
los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 
extranjeros.  

Se hace constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan 
o puedan dictarse en materia de negociación, especialmente sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la cotización y el compromiso de que, en caso de que se 
solicitase posteriormente la exclusión de la cotización de los valores o acciones, esta se 
adoptará con las formalidades requeridas por la normativa aplicable. 

(H) Sustitución 

Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue (con facultad de 
sustitución cuando así proceda) a favor de la Comisión Ejecutiva, en caso de ser 
constituida, o de cualquier consejero con facultades delegadas, las conferidas en virtud 
de este acuerdo que sean delegables y todo ello sin perjuicio de los apoderamientos que 
existan o puedan conferirse en relación con lo contenido en este acuerdo. 

Málaga, 25 de febrero de 2021 
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